
  

  

Matrícula No. 1744 adopted by this Board. ICONSULADO EN NUEVA | concederá el 

EXTRACTOS GTES.A WITNESS my hand and thelvork a cuarenta y ocho horas para 
CERTIFICATE corporate seal of  saldiPRESENTADA PARA | presentar su Informe.  Yolante 

AUMENTO DE CAPITAL 1, the undersigned, Assistant | Corporation this 8th day OfÍ AUTENTICAR LA FIRMA QUE | recibiré notificaciones en el 
| Secret of GTE S$.A., do] October,1987. EL SUSCRITO | casillero N? 68.- 

SEÑOR NOTARIO: , +] hereby cen tl by a Public VICECONSUL DEL ECUADOR | Francisco Roldán Cobo 
Sírvase protocolzar los) Unanimous Gbhs Y a Agprrrission| EN NUEVA: xQ8K ESTADOS Matrícula N* 1744 ls 

siguientes documentos | Board af Directors of -sald | Expires-2/31/91 *- UNIDOS ERICÁS| Pr oy, martes veinte 
relativos al aumento del capital] Corporation under date of] ANNE, HRADSKY . CERTIFICA a Es | de octubre de mil novecientos 

- asignado a la sucursal en el 

Ecuador de la compañía GTE 

1.ResolucióA del Directorio de 
la Compañía que 
incrementar el capital asignado 
a la sucursal, en una suma de | Wi 
S/. 15144820,00 en sul 

Estados Unidos de América y 
autonzar al representante de la 
compañía a tomar las acciones 
necesarias para perfeccionar la 

resolución adi 

debidamente traducidos. 
* 2. Resolución del Ministeno de 

Industria, Comercio e ogración 
No. 1 de julio | of 

de 1988, raro la cual 
autoriza la inversión extranjera 
en el aumento del capital 
asignado, por la suma de 
S/.15'144.820,00 en su 
equivalente en dólares: de los] approv: 
Estados Unidos de América. 
Usted señor Notario se servirá 
agregar las demás cláusulas 
de rigor para la plena validez 
de este instrumento público, 
Francisco   

decidió | h: 

October 2, 1987, the following | Assistant Secret 
resolution was adopted and ls | STATE OF CONNECTICUT 

now in full force and effect: 
WHEREAS, the Corporation | ] STAMFORD 

a branch established In] IETHEL K 
Ecuador since 1961; 

WHEREAS, by virtue ol thelStamiord in s: 
amendments to the Ecuadorian | hereby  certify na Ann El 

equivalente en dólares de los] Company Law, it is mandatory | Hradsky by and belore whom] 
to increase the capital sslgned | the po e o! 
to the Ecuadonan Branch; 
NOW, THEREFORE, BE IF 
RESOLVEO: To Invrease the 
capital assigned to the branch officer) residing (or 
established * in 

means of the capitalization of| authorized by the laws of said 
retained earnings in the amount | State to take and cartify 

of S/.15144, 44.820,00. lack in 
RESOLVED FURTHER: To] State,and, funher, that 1bellevo 
authorize the Attorney-In-tact of | tha the signature to 

n in Ecuador to| certificate of acknowledgme! the Corporatio 

Ecuador 

belore the appear genuine. 
authorities in-order to obtain the | IN TESTIMONY WHEREOF, | 

tho forejan | has have hersunto set my hand and 
e 4 of rha Sem 

increase of ihe capital assigned Ton this 13th day of October| 
a 9 

investment as well as 

and fufil al the 
requirements tha 

own Ciork 
| accomplish the resolution] REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

COUNTY OF FAIRFIELD 

FELDMAN, 
Assistant Clerk a the Town of!| 

8 

as al ma dmo cl taking to] 
same a notary public (or ogher; 

r authorized| P 
by] to act? in sar County, and was 

sald 

mento 

término de] 

| AUTENTICA, SIENDO LA QUE Jochenta y siete, a las diez 
USA LA SEÑORA ETHEL K.|horas y treinta  minutos.- 
FELOMAN, OFICIAL DE LA| Certífico.- 
CORTE DE CONNECTICUT EN | EL SECRETARIO 
TODAS SUS ACTUACIONES | JUZGADO SEPTIMO DE LO 
AUTENTICACION No. 2162 | CIVIL: Quito, 20 de octubre de 

PARTIDA ARANCELARIA 134] 1987, a las 16H00, "La petición] 
VALOR DE LA ACTUACION US | clara y reúne los requisitos de 

S/. 25 NUEVA YORK 10-14-87 [Ley.- Para la traducción del 
MARGARITA ZAMBRANO DE | documento acompañado 

VICECONSUL señora Blanca Isabel Moncayo, 

SEÑOR JUEZ DE LO Avi: quien se posesionará del cargo 
'esento revia aceptación y juramento, 

Resolución del "Directorio de la | notificada con esta providencia, 
compañía GTE S.A. la misma] y presentará su informe en 
que se encuentra redactada en | cuarenta y ocho horas.-| 
idioma inglés. Para tod Notifiquese.- 
efectos legales solicito se sirva | EL JUEZ 

he] calficar la legalidad  y[ En Quito, hoy martes veinte de 
autenticidad . de este [ octubre de mil noveciqntos| 
documento y disponer su [| ochenta y siete, a las diecisiete 
traducción al idioma castellano. | horas, notifiqué la providencia 

A este fin se servirá designar | anterior al doctor Franci 
traductor, R   

are Eh K Feldman 
10) Assistant Ti     loidán Cobo y a la señora 

L cargo me permio insinuar ell Blanca isabel:  Moncayo.- 
pora de la señora Blanca | Cortfico.- 
Isable Moncayo, a quien se" le | EL SECRETARIO 
notificará Oficina de la[ En Quito, hoy miércoles veinte 
Avenida Patria N" 640, y se le] y uno de octubre de     

  E tm 

AA A AAA AAA   

O 

Avisos Especiales 

nómbrase pento traductora a lal cenífica.- 

sce | Directorio de la 

mit] Compañía tiene una sucrusal 

> 

novecientos ochenta y siete, a| es! 
las nueve horas treinta minutos, 

Mazón, Juez Séptimo de lo 

narse del cargo de | 

paelto traductora, designada en 
nterior, quien 

y prevenciones que señala la 
Ley, dice que acepta el cargo y 
jura -desempeñarlo fiel y 
legalmente.- Leída esta acta a 
la compareciente, se afirma y 
ratifica en ella, firmando con el 
Señor Juez y Secretario que 

EL SECRETARIO 
ICCION 

(GTE S.A.) 
pl 

La abajo firmante, Secretaria 
Asistenta del GTE S.A., por 
medio del presente instrumento 
certifica que la siguiente 
resolución fue adoptada con el 
Consentimiento Unánime del 

indicada 
compañía el dia 2 de octubre 
de 1987, y que en la actualid: 
se encuentra en plena vigencia 

lecto: y efecto: 
CONSIDERANDO, 

9
3
 

A 

que la   

desde 1961; 
| CONSIDERANDO, — que por 

| capital asignado a al sucursal 
Ecuador mediante 

capralización de 

establecida en el Ecuador 

virtud de las enmiendas a la 
de las del 

Ecuador, es obligatorio 
aumentar el capital asignado a 

SE RESUELVE: Aumentar el 

la 

retenidas en la cantidad de S/. 
15'144,820,00. 
SE RESUELVE ADEMAS: 
Autorizar al apoderado general 
de la compañía en el Ecuadro | 
opi que comparezca ante las 

a fin ades competentes 
de nor la autorización de | cert 

de inversión 
arar, así como del 
incremento del capltal 
asignado, y cumplir con todos | es 

la 
resolución adoptada por este 

ectorio, 
Doy fe con mi firma y con el] 
sello corporativo de esta 
compañía el día de hoy, 8 de 

Y octubre de 1987. 
(firma) Ann El Hradsky 

Secretaria Asistente. — . 
(firma) Diane Z. Hammond 

Notario Público. “e qe 
Mi comisión expira el 31 de   

Quito, Jueves 13 

utilidades [el 

marzo de 1991 

SELLO 
ESTADO DE CONNECTICUT, 
CONDADO DE FAIRFIELD, a 

saber: 
STAMFORD- Yo, Ethel K. 

por medio del  presgnte 
instrumento csriifico que Ann E. 
Hradsky, ante quien hue tomado 

reconocimiento erlor (0 
Par era al momento del 

tomarlo Notario Público (u otro 
tuno residente (o 
autoriz para actuan en 
dicho Coria Y que estaba 
autorizada por las leyes de 

Estado, y, además, que creo 
que la firma que consta en el 
certificado de reconocimiento 

auténtica. 
EN FE DE LO CUAL, he 
firmado y Po ado el sello 

del Estado y de esta población 
eidía 13 de octubre de 1987. 

| cfireva) Ethel K. Fekiman 
Secretaria Asistente 
REPUBLICA DEL ECUADOR, 
CONSULADO EN NUEVA 

Presentada para autenticar la 
firma que antecede, el suscrito 
Vioecónsul del Ecuador 
Nuva York, Estados Unidos de 

certifica que es te 
del octubre de 1988. 
“> 
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auténtica, siendo la que usa la 

Sra. Ethel K. Feldman, oficial 
k de ta corte de Connecticut en 

todas sus actuaciones. 

arancelaria 13-d. Valor de la 

. actuación US$25. Nueva York, 
10-14-87 

(firma) Margarta Zambrano de 
Pinto 

Vicecónsul 

SELLO 
SEÑOR JUEZ SEPTIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
He sido nombrada por usted 

perito para traducir del inglés al 

español la Resolución del 

Directorio de la compañía GTE 

S.A. Bajo el juramento rendido 

se servirá encontrar adjunta a 
la presente la traducción fiel y 
exacta del referido documento, 

Blanca leabel Moncayo 

Perto Traductora 

Presentado hoy, jueves veinte y 

dos de octubre de mil 
novecientos ochenta y siete, a 

las nueve horas, - Certffico.- 

EL SECRETARIO 
SEÑOA JUEZ SEPTIMO DE LO 
CV DE PÍCHINCHA 

Francesco Roldán Cobo, dentro 

del trárrite de traducción de ta 
asolt “ón del Directorio de la 

S.A. ante usted a 5 a es e 
y expungo: 
Una vez que dicho documento 

ha sido traducid, y por cuanto 

e tengo observaciones que 
presentar al informe pericial de 

traducción, solicito a Usted se 

sirva,  meldante sentencia 

aprobar la legalidad y 

autenticidad del documento y 

de su traducción al castellano. 

Francisco Roldán Cobo 

Matrícula N? 1744 
Presentado hoy, jueves veinte y 

dos de octubre de mii 

¡ hovecientos ochenta y siete, a 

las diez horas.- Certifico.- 
: EL SECRETARIO 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 
CIVIL: Quito, 22 de octubre de 
1987, a las 16H00.- Vistos.- La 

traducción constante del 

informe  pencial presentado 

reune los requisitos legales, 

por lo que, a solicitud del actor, 

ADMINISTRANDO — JUSTICIA 
EN NOMBRE DE LA 
REPUBLICA Y POR 
AUTORIDAD DE LA LEY 
deciárase la legalidad y 

autenticidad del documento y 
se aprueba su  traducción.- 

Notllíquese y devuélvase.- 

resuelto por el Directorio de la 

matriz, con fecha 2 de octubre 

de 1987, el capital asignado a 

la Compañía GTE SA, 
Sucursal Ecuador será de 

(CINCUENTA MILLONES DE 
SUCRES) S/. 50'000.000,00 
La compañía GTE S.A. de 

nacionalidad estadounidense, 

deberá registrar en el Banco 

Central del Ecuador el monoto 

de la imversión extranjera 

directa autorizada; y una copla 

de dicho registro remtr este 
Portafoho. 

DEJAR SIN EFECTO la 
Resolución No. 1790, de 27 de 

noviembre de 1987, emitido 
por esta Subsecretaria de 

Estado. 

COMUNIQUESE Dado en 
Quito, 27 Jul 1988 
CERTIFICA 
ES COPIA LO CERTIFICO 
Dr. José Alberto Peñaherrera E. 

SUBSECRETARIO DE 
COMERCIO EXTERIOR E 
INTEGRACION 
RAZON DE PROTOCOLIZA- 
CION:El día de hoy, en el 
Registro de Escrituras Públicas 
de la Notaría Décimo Primera a 

mi cargo, en diez fojas útiles 
protocolizo la documentación 

ue antecede.- Quito, a ocho 

de Agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho. (firmado) 
Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Décimo Primero 

del Cantón.- Sigue un sello.- 
Se protocolizó ante mí, en le de 

ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, firmada 
y sellada en Quito, a ocho de 

Agosto de mil novecientos 
ochenta y ocho. 

DOCTOR RUBEN DARIO 
ESPINOSA L, 
NATARIO DECIMO PRIMERO 
DEL CANTON 
Mediante Resolución No, 1801, 
dictada la 
Superintendencia de 

Compañías, con fecha 23 de 

septiembre de 1988, se 

aumenta el Capital asignado a 

la Sucursal de la Compañía "G. 

T.E. S.A”, constante enla 
presente protocolización 

efectuada en la Notaría décima 

primera de este Cantón. Esta 

novedad he anotado también al 

márgen de la protocolización 

que obra en esta Notaría, con 

fecha 23 de diciembre de 1961. 
Quito, Septiembre 29 de 1988 

EL NOTARIO TERCERO 

HA 

cantón Quito, la misma que 

contiene: a) Copla certificada 

de la Resolución del Directono 

de ta compañía 'G.T.E. S.A.”, 

mediante la cual se autoriza 

que el capital asignado a la 

sucursal de la Corporación en 

el Ecuador, sea aumentado 

mediante la capitalización de 

utilidades retenidas en la 

cantidad de S/. 15'144.820,00; 
b) copia certificada de la 

Resolución N* 1526 de 27 de 
julio de 1988, mediante | a cual 

el Mmisterio de Industrias, 

Comercio, Integración y Pesca 

autorza a la compañía 

extranjera de referencia, para 
que efectúe una inversión 

extranjera directa por la suma] 

de Sí. 15'144.820,00 mediante! 

retenidas; 

QUE el Departamento de 

inspección de Compañias 

Anónimas y Extranjeras de la 

intendencia de Inspección y 

Control de la Entidad, mediante 
memorando NS 

SC.IIC.[AE.83.655, de 6 de 

informe favorable respecto a la 

correcta integración de capital 

en el presente aumento; 
QUE el Departamento de 

Corrpañías Anónimas y 

Extranjeras de la Intendencia 

de Derecho Societano, 
mediante memorando  N' 

septiembre de 1988, emite 

informe favorable para el 

aumento de capital asignado a 

la sucrusal en el Ecuador de la 

referida compañía extranjera; 

En ejercicio de las atribuciones 
que le confiere la ley. 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 
APROBAR el aumento de 

capital asignado a la sucursal 
en el Ecuadro de la compañía 

extranjera 'G.T.E. S.A.” por la 

cantidad de QUINCE 
MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE 
SUCRES, con lo cual asciende] 

a la suma de CINCUENTA 
MILLONES DE SUCRES, de 
conformidad con lo resuelto por 
el Directorio de la compañíaj 

cuyos detalles constan en la 

protocolización de 8 de agosto 

de 1988, efectuada en ta 

la capitalización de utilidades || 

septimebre de 1988, ha emitido d 

DJ.CAE.88.539 de 22 del, 

Inscripciones: número 159 de 

14 de agosto de 1961, a fs. 263 
del Registro Mercantil, tomo 9? 

y . número 30 de 16 de enero 

de 1976, a fs. 83 vta. del 

Registro Mercantil, tomo 107 - 
Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en la misam, de 

conformidad a lo establecido 

en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publicado en 

el Registro Oficial 878 de 29 de 
agosto del mismo año, Quito, a 

cuatro de octubre de mil 

novecientos ochenta y ocho.- 
EL REGISTRADOR.- 
Hay 37 firmas, 21 sellos, 14 

*218 
          

  Notaría Décimo Primera del 

cantón Quito.     ml ARTICULO.



  

"A 
En Quno, hoy jueves veinte y 

dos de  octubra de mi 

novecientos ochenta y siete a 
las diecisiete horas - Notifique 

la sentencia anterior al señor 

doctor Francisco Roldán Cobo 
én su persona.- La cartífico - 

EL SECRETARIO 
REPUBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO, INTEGRACION Y 
PESCA 
RESOLUCION 1526 
EL  SUBSECRETARIO DE 
COMERCIO EXTERIOR, E 

1 INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO INTEGRACION Y 
PESCA 

+ VISTOS el Decreto Ejecutivo N* 
3049, de 6 de julio de 1987, 

publicado en el Registro Oficial 

¡No 723, de 7 de juho de 1887, 
mediante el cual entra en 
vigencia en el Ecuador la 
Decisión 220 de ta Corusión 

“del Acuerdo de Cartagena, 

referente al Régimen Comun 

-.
 

—
 

ra
 

de Tratamiento a los Capttales | 

Extranjeros y sobre Marcas, 
' Patentes, Licencias y Regakas, 
tla Ley No 058, de 19 de 
¿ Íciembre de 1986, publicada 

en el Registro Oficial No 594, 
de 30 de diciembre de 1986, la 

Ley No 81 de 14 de diciembre 

de 1987, publicada en el 

Registro Oficial No 835, de 18 
de diciembre de 1987, ta 

Resolución No 1790 de 27 de 

noviembre de 1987, la solicitud 
y la documentación 
presentadas, y, 

EN USO de las atribuciones 
que le confiere el Decreto 

Ejecutivo No 3085, de 28 de 

¡ulo de 1987, publicado en el 

Registro Oficial No 738, de 29 
1 de julto de 1987, 
RESUELVE 
AUTORIZAR a la Compañia 
GTE SA de nacionalidad 
estadounidense para que 

, incremente el capital asignado 

a la Sucursal que viene 

, Operando en el pas, invirtiendo | 

con el carácter de extranjera 
dwecta la suma de QUINCE 

' MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS VEINTE 

' SUCRES (S/ 15144 820,00) 
* mediante la capralzación de 

víildades retenidas 
Con el proyecto te 

presente documento y la 

Resolución numero mi 
seiscientos uno del Sr 

Superintendente de 

Compañias, de de 
septiembre de 1988, bajo el 

numero 1612 del Registro 

nota al margen de las 

inserpciones, numero 159 de 

14 de agosto de 1961 afe 263 

del Registro Mercantá, tomo 92, 

y, numero 30 de 16 de enero 

de 1976, a fs 83 vta del 

Registro Mercantil, torno 107 - 
Quedan archivadas las 
Segundas Copias Certificadas 

de tas Protocolizaciones de los 

documentos referentes al 
Aumento de Capra! de "GT E 
SA”, otorgadas el 8 de agosto 

de 1988, ante el Notano 
Décimo Pnmero del Cantón, Dr 
Rubén Darlo Espinosa.- Se da 

asi cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art tercero de la citada 
Resulución, de conformidad a 

llo establecido en el decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, 
publciado en el Registro Oficial 
878 de 29 de agosto del mismo 
año - Sa anotó en el Repertorio 

bajo el numero 10673 - Quito, a 

cuatro de octubre de mil 

novecientos ochenta y eocho- 

EL AEGISTRADOR - 
RESOLUCION N? 88-1-1-1- 
1601 

CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE 
COMPAÑIAS 
CONSIDERANDO 
QUE el señor mgeniero Luis 

Palau Farina, en su calidad de 
apoderado de la compañia 

extranjera 'GTE SA”, Una 
sociedad constituida y existente 

bajo las leyes del Estado de 
Delaware, Estados Unidos de 
Norteamérica, ha comparecido 

a esta Despacho, por 
| imtermedio del doctor Francisco 

Roldán, con la solicitud de 
aprobación del aumento de 
capital asignado para sus 

operaciones en el Ecuador, 

QUE con este objeto y en 
cumplimiento a 

disposiciones contenidas en el 

DE 

articulo 424 de la Ley de 

Compañias, han sido 

presentadas tres copias 

certificadas de la 
protocohzación de 8 de agosto 

de 1988, efectuada en la     

Quito, jueves 13 de octubre de 1988 

Notaria Décimo Prmera del 

Mercantil, tomo 119 - Se tomá | compañi 

  

DISPONER que el mutarno 
Tercero del cantón Quito tome 

nota al margen de 
protocolización de 23 de 

diciembre de 1961, «celebrada 

en esa Notana, referente alla 

permiso de operación de la 

ia AUTOMATIC 
ELECTRIC DE COLOMBIA SA 
hoy denominada 'GTE SA., 
que mediante la presente 

Resolución se aumenta el 

capital asignado a a sucursal 

de la compaña en mención, 

constante en la protocolización 

de 8 de agosto de , 

efectuada en la Notaria ma 

Primera del cantón Quito Se 
sentará razón de esta 
anotación 

ARTICULO TERCERO - 
DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Quito, 
anote al margen de la 

mecnpción del paraiso para 

operar en el Ecuador 

concedido a la compañia 

AUTOMATIC ELECTRIC DE 
COLOMBIA SA, hoy 
denominada 'GTE SA”, que 

consta bajo el N* 158 del 
Registro Mercantil, Tomo 92, de 
14 de agosto de 1961, la 

presente aprobación del 

aumento de capital asignado a 
la sucursal en el Ecuador de la 

ta |? 

extti 

o Ib 

nerm 

dato 

comt 
cumr 

de í 

qua 
facie 

los ¡e 
renta 
taritn' 
mstys 

antedicha compañia Se 

sentará razón de  estajfrgzgi0 
¡ón 

ARTICULO CUARTO - 
DISPONER que se publique, 

por un asola vez, en uno de los 

periódicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, el texto 

completo de la protocolización 

de 8 de agosto de 1988, 

efectuada ante el Notario 

Décimo Pnmero del cantón 
Quto, la  sohetud del 

petigonario, esta Resolución y 
ta rizón de la anotación en el 

Registro Mercantil 
CIJMPLIDO, vuelva el 
e4pediente 
COMUNIQUESE- DADA y 

firmada en la Superintendencia 

de Compañias, en Quito a 29 

las | Septiembre de 1988 

Dr Carlos Muñoz insua 
SUPERINTENDENTE 
COMPAÑIAS 
Con esta fecha queda inserta 

la presente Resolución bajo el 
numero 1612 del Registro 
Mercantil, tomo 119 - Se tomó 
nota al margen de las 

DE           

 


